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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 034 
 

 
 ARTICULO ÚNICO.- Se reforma por modificación el segundo párrafo del 

artículo 141 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 141.- ... 
 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA ANTERIOR DISPOSICIÓN, DE 

OFICIO, O A PETICIÓN DE LA VÍCTIMA O EL OFENDIDO SEGÚN LA 

DEFINICIÓN CONTENIDA EN LA LEY DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS 

VÍCTIMAS Y A LOS OFENDIDOS DE DELITOS, CONOCERÁN DEL 

ASUNTO EL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA O EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO, EN SU CASO, Y SI DE LAS 

CONSTANCIAS SE ACREDITA LA OMISIÓN, SE IMPONDRÁ UNA 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA DE 300 A 450 CUOTAS SI FUERE 

RESPONSABLE EL MINISTERIO PÚBLICO Y DE 600 A 750 CUOTAS 

EN EL CASO DE UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, Y SUSPENSIÓN 

EN AMBOS SUPUESTOS, SIN GOCE DE SUELDO, POR UN PERÍODO 

DE 30 DÍAS NATURALES. EN CASO DE REINCIDENCIA SE 

APLICARÁ INVARIABLEMENTE LA DESTITUCIÓN DEL CARGO. 

 

 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


